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Providencia Requiere liquidador  

  

 

El 15 de noviembre del presente año (Doc.75), se requirió al liquidador posesionado en 

este trámite para que rehiciera el inventario de los bienes del deudor, explicándole de 

manera detallada los puntos en los que se debía complementar.  

 

Ahora, el  23 del mismo mes y año presenta memorial el auxiliar de la justicia (Doc.76), 

al parecer pretendiendo atender las exigencias del Despacho, sin embargo, frente al 

primer punto aporta consignación por valor de $850.000 a órdenes del Juzgado por 

concepto del CDT enunciado por el deudor, pero nada indica respecto de los rendimientos 

financieros que ha generado tal suma de dinero desde la negociación de deudas hasta 

el momento en que fue retirada de la entidad financiera donde estaba depositada, y frente 

al segundo requisito no atiende lo señalado en la providencia en mención. 

 

Así las cosas, se requiere al liquidador, para que a la mayor brevedad posible rehaga el 

inventario presentado, atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho en el auto 

aludido en el primer párrafo.  

 

La apoderada del deudor notificará el presente requerimiento al liquidador, con el fin de 

agilizar la actuación, y dará cuenta de ello al Despacho. 
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